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Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

DOCUMENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SUMINISTRO, 
MONTAJE E INSTALACIÓN DE MAMPARAS PARA LA SEPARACIÓN DE 
ESPACIOS Y CREACIÓN DE DESPACHOS EN UNA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN, CONFORME AL ACUERDO MARCO AM 
01/2019 PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y 
COMPLEMENTARIO DE ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y 
GERIÁTRICO Y DE LABORATORIO. 
 

A) IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO BASADO. 

 

B) ORGANISMO DESTINATARIO, RESPONSABLE DEL CONTRATO Y PERSONA 
DE CONTACTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad 

proponente  

Consejería de Digitalización de la Comunidad de Madrid. 

Secretaría General Técnica. Subdirección General de 

Análisis y Organización. 

Nº Expediente 07-2023-DIGSGAO 

Objeto  del contrato 

Suministro, montaje e instalación de mamparas para la 

separación de espacios y creación de despachos en la 

sede administrativa de la Consejería de Digitalización en la 

Calle Embajadores 181 

LOTE 6 Biombos, tabiques y mamparas. 

ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN A13037573 SGT DIGITALIZACIÓN 

Organismo 
Destinatario 

Consejería de Digitalización de la Comunidad de Madrid 

Responsable del 
contrato 

Cargo/Nombre 
y apellidos 

Miguel Ángel Aparicio Muñoz,  Subdirector General 
de Análisis y Organización, adscrito a la Secretaría 
General Técnica 

Persona de 
contacto 

Nombre y 
apellidos 

Miguel Ángel Aparicio Muñoz, Subdirector General 
de Análisis y Organización. 

Correo 
electrónico 

sgaodigital@madrid.org 

Teléfono 648 255 089 
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C) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

 

Presupuesto sin I.I. IVA Presupuesto total con I.I. 

123.000,00 € 25.830,00 € 148.830,00 € 

 

CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA) NO 

 

D) JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 

 

En su nueva estructura orgánica, las dependencias de las unidades administrativas de 
la Consejería de Digitalización que corresponden al titular de la Consejería y la titular de 
la Viceconsejeria, así como a la Dirección General de Estrategia Digital y la Dirección 
General de Salud Digital se van a ubicar en la sede de la calle Embajadores 181 del 
municipio de Madrid. 

En esta sede administrativa donde se ubica el Ente Público “Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid” (Madrid Digital) se reubican las 
referidas unidades administrativas lo que conllevan una importante redistribución de los 
espacios y puestos de trabajo pertenecientes a las unidades administrativas adscritas a 
cada una de ellas, de forma que se ha conseguido una organización física coherente 
con su dependencia funcional, a la vez que se garantiza el cumplimiento de las 
condiciones mínimas de seguridad y salud de los lugares de trabajo, en aspectos tales 
como dimensiones mínimas de los espacios, separación entre los elementos materiales 
constituyentes de los puestos de trabajo, o disposición y características de las vías de 
evacuación, entre otros. 

Además de lo anterior, esta nueva distribución ha permitido optimizar el espacio ya 
existente, de manera que se pueda aprovechar para implantar nuevos despachos y 
salas de reunión con los que potenciar la estructura organizativa ya existente en el 
edificio y mejorar la comunicación profesional, no sólo entre el personal adscrito a las 
diferentes unidades, sino también entre ellos y aquellas terceras personas con las que 
tienen que departir y tratar sobre temas relacionados con el trabajo.  

Para acometer la división de los espacios de trabajo, se ha optado, como mejor solución, 
por mamparas de cristal como elementos separadores, mediante la sustitución y 
adaptación de las mamparas existentes y la instalación de nuevas unidades en los casos 
que sea necesario. Esta solución permite una separación física eficiente, proporciona 
un adecuado nivel de iluminación, garantiza la continuidad visual con el entorno y su 
instalación es mucho más rápida, a diferencia de otras soluciones alternativas, como 
puede ser la compartimentación mediante paneles de cartón yeso. 

Por otra parte, debe señalarse que, los trabajos anteriormente referidos requieren, tanto 
para su diseño como para su ejecución material, de la participación de personal 
cualificado, la aplicación de conocimientos específicos y la utilización de unos medios 
técnicos y materiales de los cuales la Consejería Digitalización carece actualmente. Es 
por ello que resulta necesario contratarlos con una empresa especializada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28, y artículo 116.4f) de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público.  
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Al tratarse de un contrato oneroso, el instrumento legal mas adecuado para su 
tramitación es considerarlo como contrato del Sector Público y puesto que su objeto es 
la adquisición, el contrato idóneo es el de suministros de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Al hilo de lo anterior, cabe significar que, la Orden de 27 de julio de 2020, de la 
Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se determinan los suministros y 
servicios de gestión centralizada y los procedimientos para su contratación, declara de 
gestión centralizada el suministro de “mobiliario de oficina, archivo, bibliotecas, clínico y 
geriátrico, laboratorio y mamparas, así como sus elementos complementarios”, 
dirigiendo para su adquisición a los procedimientos de suministro del sistema de 
contratación centralizada que, en su caso, se establezcan.  

En este sentido, se encuentra vigente el Acuerdo marco AM 01/2019, que tiene por 
objeto el suministro de mobiliario de despacho y complementario, de archivo, de 
bibliotecas, mamparas, clínico y geriátrico, y de laboratorio, quedando fuera del mismo 
aquellos contratos para el suministro de los bienes indicados cuyo presupuesto de 
licitación sea inferior a 5.000 euros, impuestos no incluidos.  

El citado acuerdo marco se estructura en ocho lotes, de los cuales el lote 6 está referido 
específicamente al suministro de biombos, tabiques y mamparas. La fecha en vigor de 
este lote concreto fue el 20 de julio de 2021, estableciéndose como fecha de finalización 
el día 19 de julio de 2025. 

Considerando todo lo anterior, corresponde contratar la adquisición de mamparas, 
mediante segunda licitación conforme a lo establecido en la cláusula 27.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del Acuerdo Marco del Sistema Estatal de 
Contratación Centralizada 01/2019 para el suministro de mobiliario de despacho y 
complementario, de archivo, de bibliotecas, mamparas, clínico y geriátrico, y de 
laboratorio, con las concreciones establecidas en el lote 6.  

Habiendo constatado la existencia de crédito destinado a tal finalidad en el Proyecto de 
Presupuesto de Gasto de la Comunidad de Madrid para 2023, se propone la aprobación 
del presente expediente, que tiene la consideración de contrato de suministro, de 
acuerdo al artículo 16 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, y que será 
imputado a la posición presupuestaria G/942M/63500 del vigente Presupuesto de 
Gastos de la Comunidad de Madrid. 

 

E) BIENES OBJETO DEL SUMINISTRO. 

Los bienes objeto de este contrato corresponden al lote 6: biombos, tabiques y 
mamparas del Acuerdo Marco 1/2019. 

A continuación, se detallan los diversos artículos a suministrar, las categorías en las que 
se encuadran y el número de unidades que se precisa adquirir. 
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Nº de 
artículo 

Clave-código Categoría Descripción corta Uds. 

1 01.06.04.00  Mamparas Mampara de doble vidrio con 
perfilería de aluminio  

258 m2 

2 01.06.50.00 Elementos 
complementarios: 
Puertas. 

Puerta ciega de 1 y 2  hojas sobre 
mampara doble lacada, cerradura 
con llave y bombillo. 

9,00 

Vinilo Vinilo acabado traslucido 129 m2 

3 01.06.91.00 Trabajos 
complementarios 

Desmontaje de mamparas 142 m2 

Adaptación de mamparas 1,00 

Instalación y montaje. 1,00 

Barreras fónicas 75 ml 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Las referencias que pudiera contener alguna de las especificaciones técnicas que se 
establecen en este documento, relacionadas con una norma de estandarización, una 
fabricación, una procedencia determinada o un procedimiento concreto, una marca, una 
patente o un tipo, un origen o una producción determinados, deben entenderse hechas 
también a las equivalentes. 

 

Seguridad general de los productos: 

El mobiliario suministrado, se ajustará, en cuanto les resulte de aplicación, a la Directiva 
2001/95/CE relativa a la seguridad general de los productos (Real Decreto 1801/2003, 
de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos. B.O.E. del 10 de enero 
de 2004), así como a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales y al Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización. 

Todo el mobiliario suministrado se atendrá a las siguientes normas generales:  

- Las partes con las que entra en contacto un usuario, en condiciones de uso 
normales, estarán diseñadas para evitar daños personales o materiales.  

- Los bordes accesibles con los que pueda entrar contacto el usuario estarán 
achaflanados o redondeados y sin aristas, cantos vivos o afilados, ni rebabas.  

- No existirán tornillos o salientes que puedan engancharse o clavarse en la ropa.  
- Los planos de trabajo estarán exentos de agujeros, acanaladuras y salientes, y 

los huecos necesarios para el paso de cables deberán disponer de sus 
correspondientes tapas.  

- Los extremos de las patas y elementos huecos estarán tapados o cerrados.  
- Las partes metálicas estarán protegidas contra la corrosión o fabricadas con 

materiales resistentes a ella. 

Marcado CE: Cuando sea aplicable, los productos deberán venir marcados con la 
etiqueta CE. Estos certificados estarán a disposición de Órgano de Contratación. 

El mobiliario suministrado deberá cumplir, como mínimo, las siguientes características 
técnicas: 
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ARÍCULO Nº 1 - MAMPARAS: 

Mampara doble 

Mampara de vidrio módulo especial formado por 4 franjas horizontales desmontables, 
equivalentes a las existentes, con perfilería oculta, acristalado de doble vidrio incoloro, 
espesor total de 80 mm formado por estructura interior y exterior de aluminio 
extrusionado de primera calidad según norma europea. Elementos de aluminio vistos 
con tratamiento previo de limpieza y aplicación electrostática de polvo poliéster o exposi, 
polimerizado en horno a 200º C, con espesor total de la capa de pintura de 50 µc. 

Gomas semirrígidas huecas en la estructura interior para mayor absorción de 
movimientos vibratorios e incluso mayor absorción acústica. 

Doble cristal de 5 mm de espesor, espacio libre entre vidrios de 50 mm  

Desmontabilidad y reinstalación:  

- Desmontabilidad de vidrios independientes de la estructura por medio de 
junquillos ingleteados a 45º en todo su perímetro. 

- Desmontabilidad completa e independiente de todos los componentes.  
- Reinstalación e intercambiabilidad de Módulos: 100%.  

Aislamiento acústico:  

- Tabique módulo de vidrio 5+5 // 5+5 mm.: 43 dB.  

Comportamiento ante el fuego: 

- Resistencia al fuego (EN 13501-2)  
- Reacción al fuego (EN 13501-1) C-s2,d0 

 
 
ARTÍCULO Nº 2 - ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.  
 
PUERTAS 

PUERTA CIEGA 1 HOJA SOBRE MAMPARA DOBLE  

Suministro e instalación de PUERTA DOBLE PANEL SENCILLA a realizar con cerco de 
aluminio anodizado de 24 x 110 mm. en formas rectas con herrajes de unión en inglete, 
burlete de goma en todo el perímetro, consiguiendo una perfecta amortiguación y 
aislamiento en el cierre. Grueso 110 mm. Tablero recubierto de melamina similar a la 
existente. Perfil y herrajes lacado. Con aislamiento acústico en el interior y guillotina de 
cierre. Cerradura con llave y bombillo. Dimensiones 203 x 92,5 cm 

PUERTA CIEGA 2 HOJAS SOBRE MAMPARA DOBLE  

Suministro e instalación de PUERTA DE DOS HOJAS DOBLE PANEL SENCILLA a 
realizar con cerco de aluminio anodizado de 24 x 110 mm. en formas rectas con herrajes 
de unión en inglete, burlete de goma en todo el perímetro, consiguiendo una perfecta 
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amortiguación y aislamiento en el cierre. Grueso 110 mm. Tablero recubierto de 
melamina similar a la existente. Perfil y herrajes lacado. Con aislamiento acústico en el 
interior y guillotina de cierre. Cerradura con llave y bombillo. Dimensiones de las hojas 
203 x 82,5 cm 
  
  
VINILO ACABADO TRASLUCIDO 

Suministro e instalación de vinilo translucido con acabado al acido en masa con las 
siguientes características: 

- Transmisión U.V. 1% 
- Reflexión visible 18% 
- Transmisión lumínica visible 60% 
- Energía solar total 28% 
- Reflexión solar 18% 
- Absorción solar 15% 
- Transmisión solar 67% 

 
Se colocarán conforme a la disposición de los elementos existentes en el edificio. 
 
 
ARTÍCULO Nº 3 - TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 
 
DESMONTAJE MAMPARAS EXISTENTES 
Levantado por medios manuales de mampara fabricada para apilado en el lugar de 
acopio, previa identificación de las mamparas. 
 
El desmontaje se realizará por fases siguiendo las instrucciones de la propiedad. 
 
Adaptación de mamparas  
Adaptación de mampara existente mediante corte y adaptación de las mamparas 
existentes para ajustarlo a las nuevas necesidades, incluido la sustitución de paneles 
de madera por vidrio. 
 
Instalación y montaje 
Los trabajos complementarios incluyen todas las tareas necesarias para una correcta 
instalación de los bienes objeto del contrato en los lugares señalados para su ubicación, 
entre otros, el traslado de todos los elementos, desembalaje, montaje e instalación, 
retirada y reciclaje de los embalajes correspondientes, pruebas necesarias para 
comprobar su uso correcto, etc. 
 
Barreras fónicas 
Suministro, formación y colocación de barrera fónica para aumentar el aislamiento 
acústico efectivo entre despachos, con una mejora mínima de 37,4 dBA de aislamiento 
de ruido aéreo por comunicación entre habitáculos a través del plenum con la instalación 
de cualquier techo, y colocado sobre la alineación vertical de la mampara instalada, 
formada por lana mineral Isover arena plenum o equivalente, con formación de bañeras 
de forjado y retacado de huecos, constituido por panel semirrígido de lana mineral de 
Arena o equivalente, revestido por ambas caras por una lámina de aluminio reforzado 
de 80 mm de espesor, cumpliendo la norma UNE EN 13162 Productos Aislantes 
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térmicos para aplicaciones en la edificación con una conductividad térmica de 0,040 W/ 
(mK), clase de reacción al fuego B-s1, d0 y código de designación MW-EN 13162-T3-
Z100-AFr5 para aumentar el aislamiento acústico efectivo entre locales, colocando el 
producto verticalmente y previo dimensionado, entre el falso techo y el forjado superior, 
incluso partes proporcionales de corte, colocación y medios auxiliares, dejándolo en 
perfecto estado y totalmente colocado, partes proporcionales de elementos de remate y 
accesorios de fijación, montaje y desmontaje de andamios, instalado según 
especificaciones técnicas del fabricante. 
El montaje se realizará por fases siguiendo las instrucciones de la propiedad. 
 
 

F) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO BASADO 

En el presupuesto máximo de licitación de este contrato basado, impuestos excluidos, 
están incluidos, además del suministro de los bienes objeto del contrato, todos los 
gastos de transporte para la entrega de los bienes en el lugar designado por la 
Administración en el territorio nacional, el desembalaje, el montaje, la retirada y el 
reciclaje de los embalajes correspondientes, la instalación, así como las pruebas 
necesarias para comprobar su correcto uso.  

El sistema de determinación del precio del contrato basado es “a tanto alzado”. 

 

G) PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 

El plazo de entrega de los bienes será el establecido en el acuerdo marco o el ofertado 
por la empresa en la licitación del acuerdo marco si fuera inferior. 

El plazo de entrega se contará a partir del día siguiente al de la notificación a la empresa 
de la adjudicación del contrato basado, en días hábiles, de lunes a viernes, excluidos 
los festivos. 

 

H) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES  

 
Los bienes serán entregados e instalados en las plantas tercera y cuarta de las 
dependencias de la Consejería de Digitalización sitas en la calle de Embajadores 181 
de Madrid (C.P. 28045) de acuerdo con la distribución contenida en la documentación 
gráfica del Anexo III del presente documento de licitación. 

 

I) PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

Las ofertas de los licitadores se presentarán en dos sobres electrónicos debidamente 

firmados por representante legal de la empresa con poder suficiente, que deberán 

contener al menos la siguiente documentación. 
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PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

Sobre electrónico 1.- Documentación Técnica. Ficha técnica/documentación de 

descripción de los productos ofertados, que acredite el cumplimiento de requisitos 

técnicos mínimos. Este sobre electrónico 1 no deberá incluir referencias a la oferta que 

se ha de presentar en el sobre electrónico 2.  

Sobre electrónico 2.- Documentación relativa a criterios evaluables automáticamente 

o mediante fórmulas. 

Si además del “precio” hay otros criterios automáticos o evaluables mediante fórmulas, 

se añadirá el siguiente párrafo: “Oferta del resto de criterios evaluables automáticamente 

o mediante fórmula” 

Las ofertas se presentarán en el Modelo de Oferta económica y resto de criterios 

evaluables mediante fórmula o automáticos según el determinado en los Anexos I y II 

de este documento. 

La oferta económica deberá acompañarse de los precios unitarios de cada uno de los 

elementos a instalar, conforme al modelo del Anexo I del presente documento. 

 

IMPORTANTE: Se deberán configurar 2 sobres electrónicos independientes:  

sobre electrónico 1 Documentación técnica y el sobre electrónico 2 Documentación 

relativa a criterios evaluables automáticamente o mediante fórmulas. Tanto los sobres 

electrónicos como los archivos electrónicos que contengan, deberán ir firmados 

electrónicamente. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

Plazo de presentación: 9 días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de la 

publicación del anuncio de licitación en el portal de contratación pública de la Comunidad 

de Madrid Licit@. 

Podrán participar en la licitación las empresas que reciban notificación de la invitación, 

la cual se realizará a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas (NOTE) de la 

Comunidad de Madrid, por parte de la Consejería de Digitalización. 

Cada empresa licitadora sólo podrá presentar una única oferta, no admitiéndose 

variantes. 
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LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

Las ofertas, debidamente firmadas electrónicamente por su representante legal, se 

presentarán en todos los casos a través de la Plataforma para la Contratación del Sector 

Público, y según sus normas o Plataformas de Contratación conectadas con ella. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda 

Para garantizar la correcta valoración de los trabajos de instalación y montaje de los 

suministros, se considera necesario realizar una visita al edificio objeto de actuacion, 

lugar de entrega e instalación de los bienes objeto del contrato, para lo cual las 

empresas interesadas deberán enviar una solicitud previa mediante correo electrónico 

a la dirección sgaodigital@madrid.org, en la que deberán reflejarse los datos siguientes: 

- Razón social de la empresa. 

- Domicilio social de la empresa. 

- NIF. 

- Identificación de la persona/as que realizarán la visita (nombre, apellidos y NIF). 

- Teléfono de contacto. 

La solicitud de visita se deberá realizar dentro de los cuatro primeros días hábiles de 

presentación de las ofertas a los efectos de organización de las mismas dentro del plazo 

de presentación. 

 

J) CRITERIOS DE VALORACIÓN (HASTA 100 PUNTOS) 

 

1- CRITERIO PRECIO (HASTA 90 PUNTOS) 

Fórmula para la valoración del precio: 

𝑃𝑖 = 𝑃 ∗ (1 – (𝑂𝑖−𝑂𝐵/ 𝑂𝐵)), donde:  

- Pi = Puntuación de la oferta a valorar.  

- P = Ponderación del criterio determinado en el documento de licitación, (90).  

- OB=Oferta más económica (IVA o impuesto equivalente excluido).  

- Oi =Oferta a valorar (IVA o impuesto equivalente excluido).  

- Cuando Oi sea mayor o igual que 2 veces OB, se asignarán 0 puntos. 

 

2- OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN (HASTA 10 PUNTOS) 

2.1. INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTIA (HASTA 10 PUNTOS)  

Se valorará el incremento del plazo de garantía tanto de los elementos instalados como 

de la disponibilidad de recambios de los mismos por encima del ofertado en el acuerdo 

marco, con la siguiente asignación de puntos: 
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Incremento plazo de garantía  

 

Puntos 

 
Incremento de 12 meses sobre los ofertados 
 

 

5 Puntos 
 

 
Incremento de 24 meses sobre los ofertados 
 

 

10 Puntos 
 

 

Para la valoración del presente criterio de adjudicación solo se tendrán en cuenta las 

ofertas que presenten los licitadores en las que adquieran el compromiso de incrementar 

la garantía de los productos y disponibilidad de los recambios por los periodos completos 

señalados en el cuadro anterior, no teniéndose en cuenta fracciones de los mismos.  

Los licitadores no podrán ofertar un plazo de garantía inferior al que ofertaron al AM, de 

lo contrario, su proposición será excluida. 

La forma de acreditar el criterio de valoración de ampliación del plazo de garantía se 

realizará con la aportación del certificado de garantía correspondiente. 

 

K) VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Una vez abierto el Archivo electrónico nº 1 se determinará si las empresas cumplen 
o no los requisitos técnicos establecidos en el documento de licitación y en los 
pliegos del acuerdo marco, y se procederá a la apertura del Archivo electrónico nº 
2.  
 
Serán excluidas las ofertas que no cumplan los requerimientos técnicos 
especificados en este documento de licitación, las que excedan del presupuesto 
base de licitación y aquellas otras que incumplan lo establecido en el PCAP que 
rige el AM 1/2019 o en el presente documento. 
 
 

L) OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS O DESPROPORCIONADAS 

 

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 

siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación 

en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 
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3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 

para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 

en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si 

entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 

porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no 

se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 

ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 

cuantía. 

 

M) PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

El órgano de contratación competente del organismo adherido podrá adjudicar el 

contrato basado, previa autorización, en su caso, de la propuesta de adjudicación por el 

órgano responsable del AM. 

La notificación de la adjudicación de los contratos basados se realizará por el órgano de 

contratación, por los medios que éste tenga establecidos. 

 

N) EJECUCIÓN DEL CONTRATO BASADO 

 

El contrato basado se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujeción a las 

condiciones establecidas en este documento de licitación, en el PCAP y el PPT del AM 

1/2019 y en los términos ofertados por la empresa adjudicataria. 

El órgano de contratación tendrá la prerrogativa de interpretar el contrato basado, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo, aplicar el régimen de 

penalidades establecido en el AM. Asimismo, podrá acordar su resolución y determinará 

los efectos de ésta. 

 

O) FINANCIACIÓN Y PAGO 

 

El gasto derivado de la adjudicación del contrato, impuestos incluidos, se imputará a la 

aplicación presupuestaria G/942M/63500 del presupuesto de gastos de la anualidad 

2023. 
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Para el abono del suministro, se deberá presentar factura electrónica que se expedirá a 

nombre del Órgano Gestor, y que incorporará los datos y códigos siguientes: 

Órgano  Código / DIR3  Denominación  

NIF S7800001E   Comunidad de Madrid 

Oficina Contable A13029032 Intervención General CM 

Órgano Gestor A13002908 Comunidad de Madrid 

Unidad Tramitadora A13037573 S.G.T. Consejería de Digitalización 

 

El formato de la factura se adecuará a lo regulado en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 

de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 

Sector Público y en la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las 

condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de 

facturas electrónicas. Información en https://face.gob.es/#/es 

 

P) PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

El presente contrato basado no implica tratamiento de datos de carácter personal. 

Se prohíbe expresamente el acceso o cualquier otro tratamiento de datos personales 

por parte del personal del contratista. Éste deberá aplicar las medidas técnicas y 

organizativas necesarias para garantizar tal fin. 

Si se produjera una incidencia durante la ejecución del contrato que conlleve un acceso 

o cualquier otro tratamiento accidental o incidental de datos personales, el contratista 

deberá ponerlo en conocimiento del responsable del contrato en el plazo de 72 horas 

de haberse producido o evaluado el alcance y consecuencias, facilitando toda la 

información. En estos supuestos el contratista permitirá y contribuirá a la realización de 

auditorías, incluidas inspecciones por parte del correspondiente responsable del 

tratamiento o auditor autorizado por el mismo. 

En el caso de que, por necesidades del contrato, fuese preciso que el contratista acceda 

a datos de carácter personal, se formalizará en ese momento el tratamiento mediante 

un contrato o acto jurídico con arreglo a la normativa nacional y de la Unión europea en 

materia de protección de datos personales y categorías de interesados, y las 

obligaciones y derechos del responsable y del encargado de conformidad con el 

Reglamento General de Protección de Datos. 

En todo caso, el contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de 

protección de datos. 
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Q) CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA OFERTA 

 

Las empresas licitadoras al presentar oferta podrán manifestar si existe algún apartado 

de su oferta técnica que deba ser considerada confidencial, en cuyo caso deberán 

marcar los aspectos confidenciales sobre la propia oferta. 

Esta declaración no podrá referirse a la oferta completa, ni a aspectos que figuren en 

catálogos o páginas web accesibles al público y se deberá limitar a aquellos documentos 

o datos presentados por la licitadora cuya difusión a terceros pudiera ser contraria a sus 

intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del 

sector o bien estuvieran comprendidos en las prohibiciones establecidas en la Ley de 

Protección de datos de carácter personal. 

De no realizarse indicación en este sentido, se considerará que ningún documento de 

la oferta técnica reviste dicho carácter. 

Madrid, a fecha de la firma 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS Y 

ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Miguel Ángel Aparicio Muñoz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vº Bº 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 

 

 

 

Fdo.: Judit Díez Manzanedo
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ANEXO I – OFERTA ECONÓMICA 

AM 01/2019 - SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y 
COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO 

Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO  

 

OBJETO DEL CONTRATO BASADO 

 

Unidad proponente 

(Ministerio, Consejería, 

etc.) 

 

Nº Expediente  

Título del contrato  

LOTE   

 
 
D/Dª ……………………………………………………….……………, con DNI nº 
……………….,  en nombre y representación de……………………………………. 
(indicar nombre de la empresa), con NIF …………………………… y domicilio en 
…………………………………….……….., adjudicataria del Acuerdo Marco 01/2019 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE 
ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE 
LABORATORIO  
 
Invitado/a a participar en la licitación del contrato basado arriba indicado, con fecha  
…………..………, habiendo recibido el documento de licitación y sus anexos, 
enterado/a de las condiciones que regirán su licitación y que constan en el 
documento de licitación, se compromete, en el caso de ser Adjudicatario, a realizar 
la prestación de suministro descrito en dicho documento conforme a sus 
especificaciones y previsiones, así como a las especificaciones y condiciones 
previstas en el Acuerdo Marco 1/2019 y en los términos recogidos en el archivo 
electrónico nº 1,   
 
Realiza la siguiente oferta económica: 
 
 

 Importe (en 
euros) 

Importe ofertado (Impuestos 
Excluidos) 

 

impuestos indirectos (IVA, IGIC, 
IPSI) 

 

Importe total  (impuestos incluidos)  

 
 
Que se desglosa en los siguientes precios unitarios:  
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Artículo 

 
Código/Clave 
de categoría  
Referencia 

(*) 

Descripción 
Categoría(*) 

Descripción 
corta 

Nº 
Unidades 

Importe 
unitario 

IVA 
excluido 

Importe 
Total 
IVA 

excluido 
IVA 

Importe 
total 
IVA 

incluido 

         

         

         

         

     TOTAL    

(*) Las empresas licitadoras deberán cumplimentar estos apartados con los 
códigos de referencia (12 dígitos) y la descripción de la categoría del artículo, 
añadiendo, en el caso de que la categoría haya sido valorada en el Acuerdo 
Marco, el nombre de la serie o programa que ofertan, tal y como parece en 
CONECTA-CENTRALIZACIÓN 
 
En el caso de discrepancia entre los precios unitarios ofertados, impuestos 
excluidos y el precio total ofertado, impuestos excluidos, prevalecerán los precios 
unitarios.  

 
Lugar, fecha y firma del representante de la empresa 
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ANEXO II – OFERTA OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN  

AM 01/2019 - SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE 

ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO  

OBJETO DEL CONTRATO BASADO 

Unidad proponente 

(Ministerio, Consejería, etc.) 
 

Nº Expediente  

Título del contrato  

LOTE   

 

D/Dª ……………………………………………………….……………, con DNI nº ……………….,  en nombre y 

representación de……………………………………. (indicar nombre de la empresa), con NIF 

…………………………… y domicilio en …………………………………….……….., adjudicataria del Acuerdo 

Marco 01/2019 SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, 

DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO  

 

Invitado/a a participar en la licitación del contrato basado arriba indicado, con fecha  

…………..………, habiendo recibido el documento de licitación y sus anexos, enterado/a de las 

condiciones que regirán su licitación y que constan en el documento de licitación, se 

compromete, en el caso de ser Adjudicatario, a realizar la prestación de suministro descrito en 

dicho documento conforme a sus especificaciones y previsiones, así como a las especificaciones 

y condiciones previstas en el Acuerdo Marco 1/2019 y en los términos recogidos en el archivo 

electrónico nº 1,   

Realiza la siguiente oferta de criterios evaluables automáticamente: 

 CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE  

N. criterio CRITERIO OFERTA 

1  INCREMENTO DE PLAZO DE GARANTÍA  12 meses 24 meses 

  

Lugar, fecha y firma del representante de la empresa 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

57
92

38
30

56
24

98
70

20
74


		2023-09-29T12:30:54+0200


		2023-09-29T13:38:43+0200


		2023-09-29T14:29:24+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




